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Partió fase de participación 
ciudadana para evaluación 
ambiental de parque eólico 
Catalina Álvarez 

cronicadiariollanquihue.cl 

1 Servicio de Evaluación 
Exe dela Región 

de Los Lagos dioinicio al 
proceso de participación ciu- 
dadana en el marco de la eva- 
luación ambiental del Estudio 
de Impacto Ambiental (ElA) 
del Proyecto ParqueEólico Lo- 
ma Verde, presentado por En- 
gie Energía ChileS.A. El proce- 
sotiene una duración de30 dí- 
as hábiles. 

Estainiciativa, que se insta- 
laría entre las comunas de Fru- 
tillar y Llanquihue, exactamen- 
tea 8 kilómetros del área cen- 
tro de Frutillar y a 15 del de 
Llanquihue, y a 140 metros so- 
breelnivel del mar, contempla 
la construcción y operación de 
un parque eólico con 22 aero- 
geradores de 6,2 mega=watt 
(MW) cada uno, alcanzando 
una potencia total de hasta 
136,4MW. 

Además, incluye la instala- 
ción de una línea de transmi- 
sión de220 kilovatio (kW), que 
se extenderá por 13,97 kilóme- 
tros hastala Subestación Fruti 
llar Norte, propiedad de Tran- 
selec, para conectar el parque 
al Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN). También se implemen- 
tará un sistema de almacena- 
miento de energía mediante 
baterías tipo BESS deion-litio. 

Lainversión estimada para 
este proyecto asciende a 
US$ 212 millones, con una vida 
útil proyectada de30 años. Se 
estima quela obra podría gene- 
rar un importante impacto en 

n de Los Lagos, tanto 
en términos económicos como 
medioambientales. 

   

  

    

PROCESO DE EVALUACIÓN 

Durante el proceso de evalua- 
ción, se han identificado im- 
pactossignificativos de “medio 
humano”, entreellos, la proxi- 
midad del proyecto a la comu- 
nidad indígena RinconadaSan 
Juan. Para mitigar los efectos 
negativos, seadoptarán diver- 
sas medidas, incluyendo la de- 
tención de las obras durante 
ceremoniasrituales mapuches 
y un programa de apoyo para 
lasactividades tradicionales de 
la comunidad. 

Pablo Flores, alcalde (s) de 
Llanquihue, sostuvo que los 

LOMA VERDE. Hasta el 18 de febrero se podrán presentar las 
observaciones a iniciativa que contempla 22 aerogeneradores 
que serán instalados entre Frutillar y Llanquihue. 

     

    

proyectos de energía renova- 
ble no convencional son una 

excelente alternativa para re- 
emplazar el uso de combusti- 
bles fósiles, como el petróleo y 
el carbón, que se encuentran 
en retirada por los daños que 
provocan al medioambiente y 
ala salud delas personas. 

En relación con el proceso 
de participación ciudadana, 
Flores añadió que “respecto al 
proyecto en particular, hoy 
existe un proceso de participa- 
ción ciudadana, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 29 

dela Ley 19.300, en el marco 
de la evaluación ambiental del 

estudio de impacto ambiental 
de esta iniciativa, en el que 
cualquier persona natural. j 
rídica puede hacer observacio- 
nes. En este sentido, esimpor- 
tante quese difunda y coloque 
a disposición de la ciudadanía 

todos losantecedentes. Al mis- 

mo tiempo, se deben conside- 
rar los impactos al interior de 
las comunidades y las medidas 
demitigación”. 

El Llanquihue intentó con- 
tactaral alcalde de Frutillar, Ja- 
vier Arismendi, pero no fue po- 
sible al cierre de esta edición. 

Sin embargo, en septiembre de 

    

LA EMPRESA PROPONE LA INSTALACIÓN DE AEROGENERADORES ENTRE LLANQUIHUE Y FRUTILLAR. 

2023, el municipio, liderado en 
aquel entonces porel ex alcal- 
de César Huenuqueo (PS), co- 
ordinó unareunión con repre- 
sentantes de Engie, del Servi- 
ciode Evaluación Ambiental y 
con vecinas y vecinos dela co- 
muna, con el objetivo de dara 
conocer el proyecto informar 
sobre el primer proceso de 
consulta ciudadana quese rea- 
lizó entre septiembre y no- 
viembre de ese año. 

DIÁLOGO 
Por su parte, la empresa Engie 
Chilese mostró dispuesta a co- 
laborar con el Servicio de Eva- 
luación Ambiental, reiterando 
su compromiso con el diálogo 
comunitario y la transparencia 
enel proceso. 

“Desde Engie Chile nos po- 
nemos a disposición del Servi- 
cio de Evaluación Ambiental 
para dar cumplimiento a lo 
que se indique durante esta 
etapa. Para la compañía, es 
fundamental la participación 
de las comunidades a través 
del diálogo y el acceso de for- 
mattransparente a la informa- 
ción”, declararon desde la 
compañía. Las personas inte- 
resadas en realizar observacio- 
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nes pueden hacerlo hasta el18 
defebrero, através dela plata- 
forma de participación ciuda- 
dana enla página web del Ser- 
vicio de Evaluación Ambiental 

(www.sea.gob.cl), o de mane- 
ra presencial en sus oficinas, 
ubicadas en Diego Portales 
2000, Puerto Montt. 104 

Condenan a salmonera a 
pago de millonaria multa 
FISCALIZACIÓN. La empresa Aquacultivos 

S.A. deberá cancelar $54 millones. 

a Corte de Apelaciones 
L de Puerto Montt ratificó 

la sentencia dictada en 
primera instancia por elJuzga- 
do de Letras de Puerto Varas, 
que condenó a la empresa 
Aquacultivos S.A. -pertene- 
ciente al holding Cermag- al 
pago de una multa de 800 Uni- 
dades Tributarias Mensuales 

(UTM), casi $54 millones, por 
no cumplir con el deber de 
mantener la limpieza y equili- 
brio ecológico de la concesión 
acuícola “Puerto Philippi”, ubi- 
cada en el lago Llanquihue. 

Los hechos se remontan a 
junio de 2019, cuando en una 
fiscalización de la Dirección 
Regional Los Lagos del Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultu- 
ra (Sernapesca), se constató la 
presencia de diversos residuos 
vinculados a la actividad acuí- 
colaen el centro, que ala fecha 
del operativo era detitularidad 
dela empresa denunciada. 

Enel fallo, la Corte desesti- 
mó la postura de la parte de- 
nunciada de queexisteuna do- 
blesanción por los mismos he- 
chos, vulnerando el principio 
jurisdiccional non bisin idem, 
puesto que los elementos de- 
tectados en las fiscalizaciones 
de 2019, son diferentes de los 
hallados en controles realiza- 
dos en 2016 por los que ya hu- 
bounasanción. 

  

RESIDUOS 
Sin perjuicio de lo anterior, 
consigna el fallo, existe una 
continua presencia de residuos 

2019 
es el año cuando en una 
fiscalización de la Dirección 
Regional de Sernapesca se 

constató la presencia de di- 
versos residuos. 

acuícolas, producto delasomi- 
siones reiteradas en el cumpli 
miento del debernormativo de 
mantener los fondos lacustres 
libres de contaminantes. 

LIMPIEZA 

El tribunal de alzada refutó lo 
planteado pora defensa dela 
salmonera respecto de la pres- 
cripción de la acción ante la 
justicia por parte del Servicio, 
ya que ante la obligación de la 
limpieza y mantención de los 
fondos lacustres, en el caso de 
que en cada fiscalización por 
funcionarios del Sernapesca, 
se detecte su incumplimiento, 
se reactiva la potestad sancio- 
natoria. 

Cristian Hudson, director 

regional de Sernapesca, expre- 
só al respecto que “este fallo, 
fruto de un largo proceso jurí- 
dico, reitera lanecesidad quela 
actividad acuícola se desarrolle 
en un estricto apego a las nor- 
mas quelarigen, todas las cua- 
les no tienen otro propósito 
que velar por su propio desa- 
rrollo y sustentabilidad, asíco- 
moel deotras actividades pro- 
ductivas que comparten espa- 
cios enla región”. s 
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'ANDURAND 

REMATE ELEMENTOS INDUSTRIA, 
MOTOBOMBAS, ESTANTERÍAS RACK 

VIERNES 31 ENERO 2025/ 13.15 HRS / ON LINE 
WWW.REMATESANDURAND.CL 

LIQUIDACIÓN CONCURSAL “BILLUND AQUACULTURE CHILE S.A” 
CAUSA N*C-17609-2024 DEL 14? JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO 
LIQUIDADORA CONCURSAL SRA. MARÍA CAROLINA MIRA MORA 

brocas testigueras Hilti, 
herramientas, tornillo mi 

sumergible 
para flujo, variado! 

a para sell 
5, cantidad de pi 

a TIG, artículos el 
galvanizados y acero inox, etc. 

s: 
ma 1000 kg: 
res, notebooks, 
spray, aditivos, adhesivo: 
elementos relacionados qué 

cano 40 mts largox 
giratorias y fijas, aire acondi 

¡patos y botas seguridad, guante: 

mts alto, escal 
mado, pis 

dif tipos, ropa y elementos protección, pintura 
soldar antigas y muchos otro: 

ES 

ra con ruedas 4 mts, romana platafor- 
cromados, sofá, computado- 

DESTACAMOS EL ESTADO DE LOS BIENES A SUBASTAR, EN SU MAYORÍA NUEVOS 
EXHIBICIÓN EN INSTALACIONES “BILLUND AQUACULTURE CHILE S.A” / JUEVES 30 ENERO DE 11 A 18 HRS 
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